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Los datos personales recogidos han sido incorporados y tratados en el fichero “Sistema Integral de Gestión y Seguimiento Admi-
nistrativo” (SIGSA), cuya finalidad es la identificación de los interesados en los expedientes que se gestionan, y podrán ser cedidos de con-
formidad con la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Gestión Ambiental Urbana del Área de Gobierno de Medio Ambien-
te, ante la que el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en la calle Bustamante, número 16,
planta cuarta, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Da-
tos de Carácter Personal.

Madrid, a 30 de junio de 2009.—La secretaria general técnica, Adoración Muñoz Merchante.
(02/8.143/09)

ALCALÁ DE HENARES

PERSONAL

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 16 de
junio de 2009, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

En su vista el Pleno acuerda, por unanimidad de los 26 concejales
presentes en la sesión, aprobar el dictamen de la Comisión Perma-
nente del Pleno de Participación Ciudadana y, en su consecuencia:

1.o Aprobar la adaptación de la plantilla de personal de este
Ayuntamiento para el año 2009 a los grupos de clasificación profe-

sional establecidos en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, quedando como sigue:

PLANTILLA ORGÁNICA 2009

EDICTO NÚMERO 55/2009 SOBRE VEHÍCULOS ABANDONADOS

Grupo Subgrupo N.C.D.
PERSONAL FUNCIONARIO 
Funcionarios de Habilitación Nacional   

1 Secretario A A1 30 
1 Interventor A A1 30 
1 Tesorero A A1 30 
1 Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno A A1 30 
1 Viceinterventor A A1 30 
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Grupo Subgrupo N.C.D.
PERSONAL FUNCIONARIO 
Administración General   

13 Técnicos A A1 24 a 29 
5 T.G.M. A A2 22 
50 Administrativos C C1 18 y 20 
224 Auxiliares C C2 15 a 18 
4 Conserjes Colegios Públicos A.P. A.P. 14 
7       Conserjes A.P. A.P. 14 
4 Conserjes Casa de Socorro A.P. A.P. 14 
6 Ordenanzas Casa Consistorial A.P. A.P. 13 
33 Subalternos A.P. A.P. 13 

Administración Especial    
Técnicos Superiores:   

5 Economistas A A1 26 
1 Técnico de sistemas y tecnologías de la información A A1 26 
1 Técnico en Planificación y Promoción Deportiva A A1 26 
1 Licenciado Ciencias Información: A A1 26 

Rama Imagen    
6 Arquitectos A A1 26 
1 Arquitecto urbanista A A1 26 
1 Arqueólogo A A1 28 
1 Ingeniero industrial A A1 26 
2 Ingeniero de caminos A A1 26 
1 Archivero bibliotecario A A1 26 
3 Psicólogo A A1 26 
2 Pedagogo A A1 26 
1 Técnico Publicaciones A A1 26 
1 Técnico Participación A A1 26 
1 Técnico Superior de Prevención A A1 26 
2 Técnico Medioambiental A A1 26 
2 Médico A A1 26 
1 Técnico de Relaciones Institucionales A A1 26 
1 Abogado A A1 26 
2 Técnicos de Recursos Humanos A A1 26 
1 Técnico de Disciplina Urbanística A A1 26 
3 Técnico de Medio Ambiente A A1 26 
1 Técnico de Patrimonio Histórico A A1 26 
1 Técnico de Obras y Servicios A A1 26 
1 Técnico de Recaudación A A1 26 
1 Técnico de Mujer A A1 26 
1 Técnico de Rentas y Exacciones A A1 26 
2 Técnico de Prensa A A1 24 
1 Técnico Inspector de Tributos A A1 26 
4 Técnico Escuela Adultos A A1 22 

Técnicos Medios   
4 T.G.M. Informático A A2 22 
3 T.G.M. A A2 22 
3 Profesor  A A2 22 
10 Arquitecto Técnico A A2 22 
4 Peritos industriales A A2 22 
1 Topógrafo A A2 22 
2 Ingeniero Técnico Industrial A A2 22 
4 Ingeniero Técnico de Obras Públicas A A2 22 
1 D.U.E. A A2 22 
18 Trabajador Social A A2 22 y 26 
8 Ayudantes Archivos y Bibliotecas A A2 22 
1 Técnico Alcaldía A A2 24 
1 Diseñador Gráfico A A2 22 
1 Técnico de Patrimonio Histórico A A2 22 
12 Técnico Escuela Adultos A A2 22 
1 Técnico de Prevención A A2 22 

Técnicos Auxiliares   
1 Técnico Auxiliar C C1 22 
8 Auxiliares de Archivos y Bibliotecas C C1 18 
5 Delineantes C C1 18 
3 Inspectores de obras y servicios C C1 18 
2 Ayudante Técnico de Laboratorio C C1 18 
4 Técnico Auxiliar de informática C C1 18 
2 Profesor de Taller C C1 18 
1 Maestro de Taller C C2 18

Servicios Especiales   
Policía Local   

2 Subinspector  A A1 28 
3 Oficial A A1 26 
4 Suboficial A A2 22 
13 Sargentos C C1 22 
32 Cabos C C2 18 
320 Policía C C2 15 
4 Guardias conductores C C2 15 

Auxiliares de la Policía Local   
2 Notificadores A.P A.P. 13 
1 Vigilante A.P A.P. 12 

Plazas de Cometidos Especiales   
1 Técnico O. Financiación Proyectos A A1 26 
1 Veterinario A A1 26 
2 Jefe de Servicios  A A2 26 
1 Jefe de Protocolo C C1 20 
4 Inspectores de Rentas y Exacciones C C1 18 
1 Encargado  C C2 18 
1 Encargado de Festejos C C2 18 
1 Conserje Mayor Casa Consistorial C C2 18 
3 Gestor de Sistemas C C2 18 
4 Agentes Tributarios C C2 15 
4 Inspectores de Consumo C C2 15 
1 Intérprete signos C C2 15 
2 Agentes de Igualdad de Oportunidades C C2 15 
42       Auxiliares de control y mantenimiento  

    de Centros Educativos Municipales C C2 14 
4 Técnico de Nivel Básico en prevención C C2 13 

Personal de oficios
1 Encargado de alcantarillado C C2 18 
1 Encargado de vialidad y obras C C2 18 

Grupo Subgrupo N.C.D.
PERSONAL FUNCIONARIO 

1 Encargado de señalización vial C C2 18 
1 Encargado Casa de Socorro C C2 18 
1 Encargado del almacén C C2 18 
1 Encargado de edificios municipales C C2 18 
1 Encargado de conserjes de colegios C C2 18 
1 Encargado de parques y jardines C C2 18 
1 Encargado de parque móvil C C2 18 
1 Encargado C C2 18 
1 Encargado de alumbrado público C C2 18 
1 Encargado de Taller C C2 18 
1 Encargado de Zona  C C2 18 
1 Encargado de Obras C C2 18 
1 Capataz de depósitos de agua y planta  C C2 18 

de humanes 
1 Capataz barrendero C C2 18 
1 Capataz de aguas C C2 18 
1 Capataz fontanero C C2 18 
1 Capataz cerrajero-carpintero C C2 18 
2 Encargados de Zona Servicio de Limpieza C C2 18 
4 Encargado general C C2 18 
8 Oficial electricista C C2 15 
8 Oficial fontanero C C2 15 
3 Oficial tubero C C2 15 
1 Oficial calefactor C C2 15 
3 Oficiales jardineros C C2 15 
4 Oficiales jardineros-podadores C C2 15 
23 Oficiales albañil C C2 15 
1 Oficial herrero-fontanero C C2 15 
2 Oficial carpintero C C2 15 
1 Oficial persianero C C2 15 
3 Oficial conductor-palista C C2 15 
3 Oficiales mecánicos C C2 15 
23 Oficiales conductores C C2 15 
19 Oficiales C C2 15 
5 Oficial pintor C C2 15 
2 Oficiales poceros C C2 15 
5 Oficiales cerrajeros C C2 15 
1 Oficiales matarifes C C2 15 
1 Oficial mecánico mantenimiento matadero municipal C C2 15 
2 Oficial de zona S.M.L. C C2 15 
2 Telefonista-emisorista A.P. A.P. 13 
1 Telefonistas A.P. A.P. 13 
1 Ayudantes de servicios de aguas A.P. A.P. 13 
1 Ayudante de almacén A.P. A.P. 13 
8 Ayudantes albañiles A.P. A.P. 13 
3 Ayudante fontanero A.P. A.P. 13 
1 Ayudante carpintero A.P. A.P. 13 
7 Ayudantes jardineros A.P. A.P. 13 
2 Ayudantes cerrajeros A.P. A.P. 13 
1 Ayudante mecánico A.P. A.P. 13 
1 Ayudante electricista A.P. A.P. 13 
23 Ayudante  A.P. A.P. 13 
5 Ayudantes oficios varios A.P. A.P. 13 
7 Ayudantes matarifes A.P. A.P. 13 
2 Ayudantes del Servicio de limpiezas A.P. A.P. 13 
1 Casquero A.P. A.P. 13 
1 Barrenderos A.P. A.P. 12 
1 Peón Cementerio A.P. A.P. 12 
292 Peones A.P. A.P. 12 
21 Peón T/D A.P. A.P. 12 
1480 Total personal funcionario    

Cargos directivos

1 Asesor jurídico.
1 Coord. general del Área de Gobierno de la Ordenación de la

Ciudad.
1 Coord. general del Área de Gobierno de Participación Ciuda-

dana.
1 Coord. general del Área de Gobierno, Igualdad y Acción Ciu-

dadana.
1 Coord. general del Área de Presidencia y Servicios a la Ciu-

dad.
1 Director general de Medio Ambiente.
1 Director general de Obras y Servicios.
1 Director general de Coordinación Institucional.
1 Director general de Calidad y Modernización de los Servi-

cios.
1 Director general de Presupuestos y Política Financiera.
1 Director general de Economía y Comercio.
1 Director general de Recursos Humanos.
1 Director general de Medios de Comunicación.
3 Directores generales.

16 Total cargos directivos.

Personal funcionario en situación de servicios
en la Comunidad de Madrid

2 Técnicos de Administración General.
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Personal laboral

7 Médicos.
3 Farmacéuticos.
1 Biólogo.
2 Sociólogos.
3 Psicólogos.
1 Abogado.
1 Administradora.
7 Técnicos superiores.
1 Jefe Sección Eventos.
1 Jefe Artes Escénicas.
1 Jefe Sección Audiovisuales.
1 Jefe Animación Sociocultural.
3 DUE.
1 Ingeniero Técnico Agrícola.
3 Ayudante Técnico Sanitario.
1 Técnico medio Obras.
5 Asistentes sociales.
1 Inspector de Consumo.
2 ATL.
1 Animador sociocultural.
1 Técnico de nivel intermedio de Prevención.
1 Educador de calle.
2 Educadores de familia.
2 Agentes igualdad de oportunidades.
1 Auxiliar de infraestructuras.
6 Administrativos.
6 Auxiliares administrativos.
1 Auxiliar de recaudación.
3 Auxiliares.
1 Encargado de Artes Plásticas.
1 Encargado de Educación Física.
1 Capataz fontanero.
1 Capataz agrícola.
1 Encargado.
7 Tramoyistas.
3 Oficiales fontaneros.
1 Oficial tubero.
4 Oficiales albañiles.
2 Oficiales pintores.
1 Oficial electricista.
1 Oficial mecánico mantenimiento matadero municipal.
4 Oficiales conductores.
1 Oficial de zona SML.
1 Ayudante jardinero.
1 Ayudante albañil.
1 Ayudante electricista.
3 Ayudantes matarife.
1 Ayudante casquero.
3 Ayudantes oficios varios.
1 Telefonista-recepcionista.
8 Auxiliares de sala.
1 Emisorista.
4 Conserjes.
1 Ordenanza.
1 Gerente servicio de limpieza.
2 Subalternos.

24 Peones.
150 Total personal laboral.

Personal eventual de la Corporación

1 Gerente del Instituto Municipal de Planificación y Gestión
Ambiental.

1 Director del Centro Asesor de la Mujer.
1 Consejero técnica de Turismo.
1 Consejero técnico de Nuevas Tecnologías.
1 Consejero técnico de Prensa.
1 Consejero técnico de Integración.
1 Consejero técnico de Economía.
1 Consejero técnico de Relaciones con los Vecinos.
1 Consejero técnico de Cooperación Internacional.
3 Asesores del Gabinete de la Alcaldía-Presidencia.
3 Asesores del grupo PSOE.

3 Asesores del grupo PP.
1 Asesor del grupo IU.
1 Auxiliar administrativo grupo PP.
1 Auxiliar administrativo grupo PSOE.
1 Auxiliar administrativo grupo IU.

22 Total personal eventual Corporación.

PLANTILLA ORGANICA DE LA CIUDAD DEPORTIVA MUNICIPAL  

PERSONAL FUNCIONARIO Grupo Subgrupo N.C.D.
 Administración general    
3 Auxiliares Administrativos C C2 15 a 18 

Servicios Especiales
Plazas de Cometidos Especiales:   

5 Técnico en Salvamento Acuático C C2 15 
Personal de Oficios:   

6 Encargado mantenimiento Inst. Deportivas C C2 18 
1 Coordinador Inst. Deportivas C C2 18 
9 Oficial mto. Inst. Deportivas C C2 15 
2 Oficial 2ª mto. Inst. Deportivas A.P. A.P. 13 
11 Taquillero/Aux. Espec. Inst. Deportivas A.P. A.P. 13 
49 Operarios Mantenimiento Inst. Deportivas A.P. A.P. 12 
86  Total Personal Funcionario O.A. Ciudad Deportiva Municipal 

Personal laboral

1 Director-gerente.
1 Técnico superior jefe del Servicio de Actividades Depor-

tivas.
1 Técnico superior coordinador de escuelas deportivas.
3 Técnicos superiores.
1 Jefe de Servicio de Gestión Económica-Administrativa.
1 Jefe administrativo de actividades deportivas.
1 Jefe administrativo de personal y compras.
1 Jefe de servicio técnico y mantenimiento.
2 Técnicos deportivos.
1 Administrativo J. Negociado.
3 Administrativos.
1 Coordinador de instalaciones.
6 Encargados de mantenimiento de instalaciones deportivas.
3 Auxiliares administrativos.
5 Técnicos salvamento acuático.
9 Oficial de mantenimiento de instalaciones deportivas.
2 Oficial de segunda de mantenimiento de instalaciones de-

portivas.
6 Taquillero instalaciones deportivas-Aux. especialista insta-

laciones deportivas.
11 Operario de mantenimiento de instalaciones deportivas.
59 Total personal laboral OA Ciudad Deportiva Municipal.

145 Total personal OA Ciudad Deportiva Municipal.

2.o Proceder a la publicación del presente acuerdo en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

3.o Remitir copia de la modificación de la plantilla adaptada a
los grupos de clasificación profesional que dispone el Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, a la Administración del Estado y a la
Comunidad Autónoma, en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 129.3 del texto refundido de la Ley de Bases de Régimen
Local.

Alcalá de Henares, a 6 de julio de 2009.—El alcalde-presidente
(firmado).

(03/24.297/09)

ALCALÁ DE HENARES

URBANISMO

Habiéndose detectado un error en la publicación del anuncio
(02/8.203/09) del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 172, de 22 de julio de 2009, en la página 72, relativo a apro-
bación del proyecto de construcción de vías de servicio y acondicio-
namiento de conexiones exteriores de Torrejón de Ardoz con la A-2
y la M-300, carretera A-2, de tal modo que:

Donde dice: “La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el
día 16 de junio de 2009, acordó aprobar la propuesta presentada so-
bre aprobación del proyecto de construcción de vías de servicio y
acondicionamiento de conexiones exteriores de Torrejón de Ardoz
con la A-2 y la M-300, carretera A-2, con la aprobación inicial de la


